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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot (Cundinamarca), veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

Proceso (L) Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante MARTHA LILIANA PENAGOS SINISTERRA 

Demandado JOSÉ VIRGILIO CEDEÑO 

Radicado 253073184001 2018 00347 

Providencia Auto de sustanciación N° 380 

Decisión Requiere firma 

 

 

En el correo institucional del Juzgado, se acusa mensaje del doctor JORGE ARANZA CABAL donde 

envía adjunto el trabajo de partición, documento que al ser revisado llama la atención por no contener la 

firma manuscrita o digital de los abogados partidores; así las cosas, previo a disponer su examen de fondo 

y para seguridad procesal, REQUIÉRASE a los profesionales designados, Dres. JORGE ARANZA CABAL y 

HENRY LEANDRO FIGUEROA MARTÍNEZ, para que manifiesten sobre la legitimidad del documento 

allegado. 

 

Ocurrido lo anterior, ingrese el proceso para continuar con el trámite respectivo. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
DIANA GICELA REYES CASTRO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO GIRARDOT-CUNDINA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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